
 

 
 

 

 
Uniforme reglamentario: 

●​ Chomba reglamentaria con el escudo del colegio (es de tela pique con cuello 

y puños bordó) 

●​ Pulóver de lana bordó con escote en “V”. 

●​ Zapatos marrones. 

●​ Medias bordó (de ¾) 

●​ Campera de abrigo color bordó. 

●​ Gorro de abrigo y bufanda color bordó. 

●​ Pollera tipo “kilt” escocesa en tonos bordó y gris. El largo de la misma debe 

ser a la altura de las rodillas (niñas). 

●​ Pantalón color gris (niños). 

 

Educación Física - invierno - 
●​ Pantalón largo bordó, con escudo del colegio. 

●​ Campera color bordó, con escudo del colegio. 

●​ Remera blanca de algodón escote en “V” con escudo del colegio o chomba 

con escudo del colegio. 

●​ Medias blancas. 

●​ Zapatillas blancas o negras. 

 

Educación Física - verano - 
●​ Pollera con calza incluida reglamentaria (niñas). 

●​ Short gris reglamentario (niños). 

 

 

NO CONCURRIR CON NINGUNA PRENDA O 

ACCESORIO  QUE NO PERTENEZCA AL 

UNIFORME. 

 

 

 
 


